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Bogotá D.C., 4 de diciembre de 2023 
 
Ref.: Liquidación patrimonial 
Auto requiere liquidadora. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00026-00 
 
1. Requerir nuevamente a la liquidadora María Cristina Garzón 
Cifuentes, bajo los apremios del artículo 44 del CGP, para que 
en el término de diez (10) días siguientes al recibido de la 
comunicación respectiva, proceda a dar cumplimiento a lo 
reglado en el numeral 2º del artículo 564 del CGP y notifique en 
debida forma al acreedor Banco Falabella. 
  
Secretaría, oficie a la prenotada liquidadora informando lo aquí 
ordenado. Déjense las constancias del caso. 
 
2. Realizado lo anterior, se procederá a correr traslado de los 
inventarios presentados por la liquidadora (fl. 50, PDF 002). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 192 del 5 de diciembre de 2023. 
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